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ACTA DEL PLENO 323º DE FECHA 13/10/2021 

 
Conforme a lo previsto en el artículo 17 de la Ley 40/2015 y de acuerdo con el Régimen de uso de 
medios electrónicos para la celebración de sesiones a distancia y mixtas y actas digitales del Consejo 
Social (aprobado en su sesión plenaria de 16 de marzo de 2021), se celebra, el 13 de octubre de 
2021, una sesión ordinaria del Consejo Social de la Universidad Autónoma de Madrid debidamente 
convocada, como sesión mixta (presencial y a distancia, en sesión síncrona) en la Sala B, 4ª 
entreplanta del edificio Rectorado del Campus de Cantoblanco de la UAM y a través de la plataforma 
MS TEAMS. La sesión queda válidamente constituida, en primera convocatoria, con 15 Consejeros y 
Consejeras presentes en la Sala y/o a través de MS TEAMS y una delegación de voto y se graba en 
video y audio para su posterior certificación en lo referente a integridad y autenticidad.  Se trata el 
siguiente, 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión plenaria ordinaria de 20 de julio de 2021. 

2. Informe del Presidente y de la Rectora (mención especial al estado del anteproyecto de Ley 

Orgánica del Sistema Universitario (LOSU)). 

3. Nombramientos.  

4. Comisión Económica 11:30 -12:30h. 
4.1. Asuntos de Gerencia. 
4.1.1. Aprobación, si procede, de una modificación presupuestaria. 
4.1.2. Informe de modificaciones presupuestarias del primer semestre de 2021.  
4.1.3. Informe del grado de ejecución del presupuesto de ingresos y gastos de la UAM a 30 de 

septiembre de 2021 e informe de Tesorería. 
4.1.4.  Otros asuntos de Gerencia: información sobre el estado de las infraestructuras y de las 

cantidades ingresadas por el cobro de seguros, en relación con la tormenta “Filomena” 
(enero de 2021). 

 
4.2. Informe del grado de ejecución presupuestaria del Consejo Social a 30 de septiembre de 

2021. 
 
4.3. Vicerrectorado de Transferencia, Innovación y Cultura. 
Información sobre el la III Edición del Programa de Fomento de la Transferencia del Conocimiento. 
 
4.4. Información sobre los trabajos de la Comisión de Seguimiento del Servicio de Control. 
 
4.5. Asuntos varios de la Comisión Económica. 
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5. Comisión de Títulos 10:30 -11:30h. 
5.1. Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua. 
5.1.1. Aprobación, si procede, del diploma de especialización en Gestión del Retail en   un entorno 

Phygital (Aula UAM Leroy Merlin).  
5.1.2.  Aprobación, si procede, de la modificación del criterio de tasas, en enseñanzas propias, en 

segunda y sucesivas matrículas. 
 
5.2. Vicerrectorado de Estudios de Grado. 
5.2.1. Información sobre el comienzo del curso académico 2021/2022. 
5.2.2. Información sobre modificaciones y verificaciones de títulos en curso. 
 
 
5.3. Información del Adjunto a la Rectora para Calidad e Innovación Docente. 
-  Reunión de la Comisión de Planificación y Coordinación del Consejo Universitario de Madrid de 

septiembre de 2021.  
-  Asuntos varios. 
 
5.4.  Asuntos varios de la Comisión de Títulos. 
 
6. Asuntos varios del pleno: mención del Presidente sobre el documento “Propuestas Quid ultra 

faciam?”  que se estudiará en la sesión plenaria del Consejo Social de noviembre de 2021. 
 
7.  Aprobación, si procede, del acta de acuerdos de la sesión plenaria ordinaria de 13 de octubre 

de 2021. 
 
8. Ruegos y Preguntas. 

 
ASISTENTES   

 
El Presidente, Arsenio Huergo Fernández y los vocales: 

 
Juan Ignacio Apoita 
Yves Billiet-Prades 
Alfonso Calderón 
Miguel Ángel Cortés  
Ana Crespo de las Casas 
Emilio Criado Herrero  
Ernesto Fernández-Bofill 
Ana María Hernanz  
Amaya Mendikoetxea 
Juan Pedro Moreno 
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Álvaro Muñoz  
Alma Rodríguez  
Javier Salinas 
Rafael Valls  
Y Jette Bohsen, secretaria general del Consejo Social. 

 
Han excusado su asistencia con anterioridad y realizado correctamente su delegación de voto 
Emiliano Martín, José Ramón Sanz y Juan Ignacio Varela-Portas. 

 
Asisten como invitados al Pleno: Isabel Alonso, Vicerrectora de Estudios de Posgrado y Formación 
Continua; Santiago Palacios, Vicerrector de Estudios de Grado; Félix Zamara, Vicerrector de 
Transferencia, Innovación y Cultura; Fernando Díez, Adjunto a la Rectora para la Calidad y la 
Innovación Docente; Manuel Cascón, Vicegerente de Economía y Recursos Materiales y Mª Jesús 
Rebolledo, Jefa del Servicio de Control. 
 
El Presidente da la bienvenida a todos los asistentes en la Sala y a quienes participan a través de MS 
TEAMS y recuerda brevemente las indicaciones, ya señaladas en la documentación enviada a los 
Consejeros, sobre el proceder durante la reunión. Recuerda, asimismo, que la sesión será grabada. 
 
Después, se prosigue con el Orden del Día establecido: 
 

1.  Aprobación, si procede, del acta de la sesión plenaria ordinaria de 20 de julio de 2021. 

 Se aprueba por asentimiento.  

2. Informe del Presidente y de la Rectora (mención especial al estado del anteproyecto de Ley 
Orgánica del Sistema Universitario (LOSU)). 
 
El Presidente realiza la siguiente intervención:  

Empiezo mi intervención haciendo un breve repaso sobre la agenda institucional del Consejo Social 
tras las vacaciones: 

Comienzo por la Asamblea General extraordinaria de la Conferencia Nacional de Consejos Sociales, 
el 9 de septiembre, donde se trató el contenido del anteproyecto de Ley Orgánica del Sistema 
Universitario. Durante la sesión se repasó el contenido del documento “Resumen de la Conferencia 
a al anteproyecto de Ley Orgánica del Sistema Universitaria”, elaborado por la Secretaría General de 
la Conferencia Nacional. Más adelante volveré sobre este asunto para compartir con vosotros mi 
valoración sobre el anteproyecto, así como sobre el contenido de los documentos elaborados por la 
Conferencia que os hemos ido remitiendo.  

El día 10 de septiembre tuve honor de asistir al Acto Solemne de apertura del Curso Académico 
presidido por la Rectora. 

También participamos en una sesión del Comité Ejecutivo FUAM al objeto de nombrar a la comisión 
para la selección de la persona que ocupará el puesto de director o directora general de la FUAM. 
Como sabéis, el puesto está vacante desde que nombraran a su anterior director, Fidel Rodríguez, 
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Viceconsejero de Universidades, Ciencia e Investigación de la Comunidad. Por parte del Consejo 
Social, se designó al Consejero Juan Ignacio Apoita para formar parte de esta comisión.  

Como sabéis, el proyecto de la universidad cívica europea CIVIS, del que forma parte la UAM, es un 
gran proyecto con el que este Consejo Social está muy comprometido. El día 16 de septiembre tuvo 
lugar la primera reunión del Consejo Consultivo Local CIVIS-UAM. Nuestra Secretaria General es la 
Coordinadora por designación de la Rectora. En esta primera reunión estuvieron presentes la 
Vicerrectora de Internacionalización, Irene Martín, la Delegada de la Rectora para CIVIS Nadia 
Fernández de Pinedo, Fernando Casani, director del work package de Gobernanza en CIVIS, Secretaria 
General del Consejo Social y Coordinadora del Consejo Consultivo Local y los miembros de éste: 
Emiliano Martín, Emilio Criado, Alfonso Calderón y Miguel Ángel Cortes. José Ramón Sanz también es 
miembro, pero excusó su asistencia. Después de esta reunión se han sumado al Consejo Local tres 
personas más: Fidel Rodríguez, Viceconsejero de Universidades, Francisco Rojas, Jefe de Gabinete de 
la alcaldía del Ayuntamiento de Alcobendas y una persona representante del Banco Santander 
Universidades que se concretará en próximas fechas.  

Estamos muy satisfechos del grupo de personas que van a formar parte del Consejo Consultivo Local 
porque este órgano de gobernanza es de vital importancia para el éxito del proyecto CIVIS en su 
conjunto.  

En próximas sesiones plenarias la Secretaria General nos irá actualizando la información sobre los 
proyectos que se vayan impulsando. 

También sobre CIVIS quiero citar nuestra participación en la sesión del Consejo Consultivo Global de 
CIVIS que tuvo lugar en nuestra Universidad el día 24 de mayo. En este punto estoy seguro de que la 
Rectora nos informará en detalle durante su informe. 

Os enumero ahora brevemente otra serie de reuniones técnicas en las que hemos participado: 
Comisión de Permanencia para estudiar los recursos presentados por los estudiantes que recibieron 
resoluciones negativas de permanencia a finales de julio y una sesión para abordar las solicitudes de 
la convocatoria específica de Permanencia de principios de octubre; Comisión de Seguimiento del 
Servicio de Control; Comisión de Planificación y Coordinación del Consejo Universitario de Madrid, a 
la que acudió en mi representación Fernando Díaz, Adjunto de la Rectora para Calidad e Innovación 
docente y que más adelante nos hablará del contenido de la sesión. 

En relación con el Orden del Día de hoy, quiero destacar que traemos una serie de nombramientos 
para distintos cargos de representación de este consejo en comisiones internas de la Universidad o 
para formar parte de los consejos o patronatos de otras organizaciones. Todos son relevantes para 
el trabajo de este consejo, pero tengo que destacar ahora el nombramiento de la Consejera Ana 
Crespo de las Casas como Vicepresidenta de este Consejo Social. Gracias Ana por aceptar este 
nombramiento. 

Todos conocéis la valía profesional y personal de Ana, pero dejarme repasar, brevísimamente, 
algunos aspectos de su currículum que han reforzado mi decisión en este nombramiento. 

Ana es profesora Emérita de la Universidad Complutense de Madrid (UCM) y Académica de Número 
de la Real Academia de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales de España desde 2010. También es 
miembro del Comité Científico de la Agencia Estatal de Investigación desde 2019. Ha sido Directora 
General de Universidades y del Gabinete del Secretario de Estado del Gobierno de España (1988-
1993) y coordinadora general de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora 
(2005-08), entre otros muchos cargos de responsabilidad. Ha sido premiada, entre otras, con la 
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medalla de honor individual de la Universidad Menéndez Pelayo y es miembro de importantes 
instituciones internacionales. 

El resto de los nombramientos los abordaremos después de escuchar el informe de la Rectora. 

Quiero anunciaros ahora que, a partir de la próxima sesión plenaria, a los consejeras y consejeros que 
ocupáis algún puesto de representación en estas comisiones, patronatos, etc., nos informéis al resto 
de miembros del Consejo Social del contenido de las reuniones a las que hayáis asistido. De esta 
forma creo que todos podremos beneficiarnos de conocer, en detalle, el trabajo que hace la 
universidad y las organizaciones con las que tenemos relación y colaboración más estrecha.  

Para los que no habéis estado presentes en la Comisión de Títulos os recuerdo que en julio 
nombramos al Consejero Yves Billiet-Prades como Presidente de esta Comisión y por tanto hoy ha 
sido su primera sesión en el cargo.  

Como indiqué al comienzo de mi intervención, quiero volver ahora sobre la situación del 
anteproyecto de Ley Orgánica del Sistema Universitario. Voy a repasar los últimos hitos, por orden 
cronológico, y a relacionarlos con los distintos documentos que ha ido produciendo la Conferencia 
Nacional de Consejos Sociales y que os hemos enviado. Espero que de esta forma nos sirva a todos 
para tener una visión más clara de la situación, al menos por la parte de los consejos sociales. Después 
le pediré a la Rectora que comparta con nosotros las novedades que pueda tener la parte de la CRUE. 

Paso a enumerar los últimos acontecimientos:  

Primero. El 9 de septiembre tuvo lugar una conferencia extraordinaria de la CCS. Allí se trató el 
documento “Exposición sobre el anteproyecto de Ley Orgánica del Sistema Universitario (LOSU)”. 
Este documento os lo remitimos el pasado 16 de septiembre. Es un documento de carácter 
primordialmente técnico donde se analiza la norma y donde se compara el anteproyecto con el 
contenido de la ley orgánica actual. 

Segundo. El 24 de septiembre la CCS publicó el documento “Consideraciones de la Conferencia de 
Consejos Sociales de las Universidades Españolas ante el anteproyecto de Ley Orgánica” tras su 
aprobación por el comité ejecutivo de la Conferencia. El día 24 fue el día que terminaba el plazo de 
“audiencia pública” para hacer formalmente consideraciones sobre el texto del anteproyecto.  Este 
documento recoge la posición oficial de la Conferencia de los Consejos Sociales a dicho texto, realiza 
una valoración del papel que considera que deben ocupar los consejos sociales en la nueva ley 
orgánica, así como una serie de consideraciones sobre el conjunto del articulado. (Este documento 
lo recibisteis junto a la convocatoria de esta sesión plenaria). 

Unos días después, el día 30 de septiembre, trasmití al Presidente de la Conferencia de Consejos 
Sociales, Antonio Abril, mi valoración sobre el contenido de este documento. Quise expresar dos 
ideas principales: 

La primera en relación la financiación de las universidades públicas a tenor de lo que recoge la 
Exposición de Motivos del anteproyecto de Ley Orgánica del Sistema Público Universitario (LOSU). En 
este punto lo que considero es que antes de fijar objetivos sobre porcentajes de financiación a medio 
plazo, primero hay que lograr recuperar los niveles de financiación anteriores a 2008 de forma 
inminente. 
 
Mi segunda preocupación está relacionada con la necesidad de que esta ley orgánica u otra que 
pretenda modernizar y mejorar nuestro sistema de enseñanza superior e investigación, debe 
responder a un gran pacto de Estado por la educación superior y al compromiso de todos los grupos 
políticos de entender y potenciar la universidad como una prioridad estratégica para España. 
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Tercero. El día 28 de septiembre tuvo lugar una reunión multisectorial presidida por el ministro de 
Universidades, Manuel Castells, para abordar el capítulo sobre Gobernanza del anteproyecto. A esta 
reunión asistieron representantes de CRUE Universidades Españolas, representantes de los 
estudiantes, representantes de los sindicatos más representativos (CCOO, UGT y CSIF), 
representantes de las Comunidades Autónomas y el Secretario General de la Conferencia de Consejos 
Sociales, Miguel Ángel Acosta, entre otros.  

Miguel Ángel Acosta nos ha transmitido que su intervención puso el énfasis “en la necesidad de que 
la legislación se acerque a la legislación existente en países con sistemas universitarios europeos más 
competitivos y mejor posicionados en el contexto internacional, recordando la petición que hizo 
CRUE, CCS y otros agentes sociales, como sindicatos y estudiantes, en el acto celebrado en el 
Congreso de los Diputados en 2018.”También aludió a “la necesidad de alcanzar un gran consenso a 
través de una Pacto de Estado que permita disponer de una legislación duradera.” Después, demandó 
al Ministro “la necesidad de un estatuto de los vocales del Consejo para garantizar la idoneidad de 
sus miembros (dedicación, elegibilidad, etc.) y expuso el rechazo de la Conferencia de Consejos 
Sociales a que los rectores intervengan en el proceso de designación de los miembros de los consejos 
sociales, ya que esto restaría independencia al órgano.” 

Cuarto. El 5 de octubre el Ministerio de Universidades remite a la Conferencia de Consejos Sociales 
el documento “Cambios en el título VII del anteproyecto de la LOSU sobre la Gobernanza de las 
universidades públicas, tras las consultas realizadas”. (Este documento lo remitimos también junto a 
la convocatoria). 

 
Cedo la palabra a la Rectora para su intervención. 
 
Las Rectora indica que quiere hacer una intervención breve ya que su actividad institucional ha sido 
muy intensa desde el último pleno del Consejo Social y sería muy extenso enumerar todos ellos. 
Empieza expresando la satisfacción por haber logrado ya alcanzar una docencia cien por cien 
presencial tras haber iniciado el curso en semi presencialidad debido a las exigencias de distancia de 
seguridad. Gracias al trabajo de la CRUMA y con la intervención de la Viceconsejería de Ciencia e 
Innovación se ha logrado este hito donde los últimos en incorporarse han sido las unidades docentes 
de los hospitales universitarios el pasado 4 de octubre. 
 
Continúa haciendo alusión a la aprobación del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el 
que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 
aseguramiento de su calidad donde destaca la reorganización de estructura de la oferta académica 
española, la implementación de la mención dual y los itinerarios académicos abiertos, la apuesta por 
la innovación pedagógica y la vuelta a los grados de 240 ECTS. En materia normativa también se ha 
aprobado el anteproyecto de la Ley de Convivencia Universitaria que pasa ahora a iniciar su 
tramitación parlamentaria Este proyecto legislativo, de aprobarse, derogaría una norma vigente 
desde 1954, imponiendo un nuevo régimen sancionador que incluye las novatadas o el acoso sexual 
en la universidad como faltas muy graves. 
 
Sobre el anteproyecto de la Ley Orgánica de Universidades indica que se está tratando en muchos 
foros como la Asamblea General de la CRUE del día 14 de septiembre y cuyas conclusiones se 
presentaron antes el Ministerio de Universidades en el Consejo de Universidades del día 30 de 
septiembre.  
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A continuación, la Rectora expone que a finales de julio se puso en marcha la comisión del Área de 
Coordinación de Acciones para los Planes de Recuperación Económica, formada por los Vicerrectores 
de Planificación y Estrategia Digital, Política Científica, Transferencia, Innovacion y Cultura, 
Compromiso Social y Sostenibilidad, Campus e Infraestructura, Gerencia y la Coordinadora de 
Proyectos. Con el apoyo de una consultora externa se están identificando las “oportunidades y vías” 
existentes para que la UAM pueda presentarse a todas y cada una de las convocatorias.  
 
Con relación al CIVIS, resume la celebración en la UAM de un Consejo de Rectores el pasado 23 de 
octubre y un Consejo Consultivo Global de CIVIS al día siguiente, donde también participó la 
Secretaria General del Consejo Social.  
 

3. Nombramientos.  

El Presidente nombra Vicepresidenta a la Consejera Ana Crespo de las Casas, en virtud de las 
competencias que le atribuye el Reglamento de Régimen Interior del Consejo Social de la Universidad 
Autónoma de Madrid (aprobado por el DECRETO 220/2003, de 23 de octubre, del Consejo de 
Gobierno de la Comunidad de Madrid), y propone las designaciones siguientes que se aprueban por 
asentimiento:  
- Juan Pedro Moreno Jurias: vocal en la Comisión técnica de Creación y Seguimiento de Empresas 

Basadas en el Conocimiento, de la UAM.  
- Juan Ignacio Apoita Gordo y Miguel Ángel Cortés Martín y vocales en el Patronato de la FUAM. 
- Yves Billiet-Prades: vocal en la Asamblea General y Junta Directiva de InNorMadrid. 
- Juan Ignacio Varela-Portas Orduña: vocal en el Patronato de la Fundación Escuela de Periodismo 

UAM-El País. 
 

4. Comisión Económica  
4.1. Asuntos de Gerencia. 
4.1.1. Aprobación, si procede, de una modificación presupuestaria. 
 
El Presidente de la Comisión Económica, Rafael Valls, da la palabra al Gerente quien resume la 
motivación de la modificación expuesta en detalle durante la comisión previa. 
 
Se aprueba por asentimiento la modificación 48/2021: generación de crédito como consecuencia de 
la realización de ingresos no previstos en el programa 541D “Investigación, Biblioteca y Promoción 
Científica”, por importe de 227.192,31euros. 
 
4.1.2. Informe de modificaciones presupuestarias del primer semestre de 2021.  
 
El Gerente resume el informe presentado en detalle durante la comisión anterior. 
 
4.1.3. Informe del grado de ejecución del presupuesto de ingresos y gastos de la UAM a 30 de 

septiembre de 2021 e informe de Tesorería. 
 

El Presidente de la Comisión Económica resumen el estado de la ejecución del presupuesto (gastos: 
57,45%; ingresos: 53,18%) y menciona la baja ejecución de los programas debido, el primero, a que 
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es un programa 541 de Innovación que se ejecuta de forma habitual a final del ejercicio y, el segundo, 
de Relaciones Internacionales, debido a las restricciones de movilidad geográfica vividas. También 
trata la situación de tesorería y las intervenciones de los miembros del consejo durante la comisión 
económica en relación con las comisiones que están aplicando los bancos por tener fondos a la vista 
que suponen un importe elevado para el presupuesto de la Universidad. 
 
4.1.4.  Otros asuntos de Gerencia: información sobre el estado de las infraestructuras y de las 

cantidades ingresadas por el cobro de seguros, en relación con la tormenta “Filomena” 
(enero de 2021). 

 
Rafael Valls resumen las intervenciones del Gerente y el Vicegerente de Economía y Recursos 
Materiales realizadas en la Comisión anterior donde destaca que la situación de las infraestructuras 
está resuelta en su mayoría y el cobro de los seguros de forma aún parcial. 
 
4.2. Informe del grado de ejecución presupuestaria del Consejo Social a 30 de septiembre de 

2021. 
 
Rafael Valls resumen la exposición de la Secretaria General sobre el informe de ejecución del 
presupuesto del Consejo Social que se encuentra en un 59%. 
 
4.3. Vicerrectorado de Transferencia, Innovación y Cultura. 
 

Información sobre el la III Edición del Programa de Fomento de la Transferencia del 
Conocimiento. 

 
El Presidente de la Comisión Económica repasa los principales aspectos de la intervención del 
Vicerrector de Transferencia sobre la motivación y el propósito de esta convocatoria, pero también 
sobre cómo se han ido mejorando los objetivos en cada edición como la participación del PDI más 
joven o el número de mujeres investigadoras. Se menciona además la necesidad de potenciar las 
actividades de comunicación y marketing de las acciones de transferencia pues es una de las 
principales misiones en la que se tiene que centrar la UAM en estos momentos. Toma la palabra el 
Vicerrector para resaltar la necesidad de llegar a más PDI dentro de la UAM, pero también a más 
empresas interesadas en participar. En esta misma línea menciona otras acciones como el programa 
piloto de innovación y transferencia que se impulsará junto al Ayuntamiento de Alcobendas. 
También se está en conversaciones con la Comunidad de Madrid para apoyar la creación y el 
crecimiento de empresas basadas en conocimiento.  
 
4.4. Información sobre los trabajos de la Comisión de Seguimiento del Servicio de Control. 
 
Rafal Valls, presidente también de esta comisión, recuerda que tanto el plan de seguimiento para el 
ejercicio próximo como las conclusiones de la Comisión se llevarán a una próxima comisión 
económica y se someterán a la aprobación del pleno.  
 
4.5. Asuntos varios de la Comisión Económica. 
 
No surgen. 
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5. Comisión de Títulos  
5.1. Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua. 
5.1.1. Aprobación, si procede, del diploma de especialización en Gestión del Retail en un entorno 

Phygital (Aula UAM Leroy Merlin).  
 
El Presidente de la Comisión de Títulos indica que por tratarse de un título de más de 20 ECTS, 
conforme al artículo 8 de la Normativa de enseñanzas propias y formación continua (Consejo de 
Gobierno de 5 de febrero de 2010 y modificada en Consejo de Gobierno de 9 de octubre de 2020) se 
requiere la aprobación del Consejo Social.  
 
Se aprueba por asentimiento.  
 
5.1.2.  Aprobación, si procede, de la modificación del criterio de tasas, en enseñanzas propias, en 

segunda y sucesivas matrículas. 
 
El Presidente de la Comisión de Títulos resume la motivación de esta propuesta para completar los 
criterios existentes hasta ahora conforme a la memoria expuesta en la documentación presentada 
ante el pleno para esta sesión. 
 
Se aprueba por asentimiento. 
 
5.2. Vicerrectorado de Estudios de Grado. 
5.2.1. Información sobre el comienzo del curso académico 2021/2022. 
5.2.2. Información sobre modificaciones y verificaciones de títulos en curso. 
 
Sobre los dos puntos anteriores, el Presidente de la Comisión de Títulos destaca, de la exposición del 
Vicerrector realizada en durante la Comisión por, que el comienzo de curso ha sido bueno a pesar 
de las restricciones y cambios de los planes de contingencia en cuento al aforo, ahora ya superados 
y que han permitido que la situación actual sea de plena normalidad en cuanto a docencia presencial. 
Continua el Vicerrector informando sobre la situación de los tres títulos de grado que están 
actualmente en estudio en Madrid+d (Arqueología, Análisis de Datos y Ciencia e Ingeniería de Datos) 
que se espera poder impartir ya en el curso 22/23. Sobre las propuestas de modificación de otras 
titulaciones indica que se quieren presentar ante el Consejo de Gobierno de la UAM antes de que 
finalice 2021. 
 
5.3. Información del Adjunto a la Rectora para Calidad e Innovación Docente. 

Reunión de la Comisión de Planificación y Coordinación del Consejo Universitario de Madrid 
de septiembre de 2021.  
 

Toma la palabra Fernando Díez para exponer las competencias que ha asumido como Adjunto a la  
Rectora vinculadas a la calidad de las enseñanzas (verificaciones, modificaciones, renovaciones de 
acreditación, entre otras), la calidad de la docencia (programa Docentia) y la formación docente y 
los proyectos de innovación en esta materia. Informa a continuación sobre su participación, por 
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delegación de la Rectora y del Presidente del Consejo Social, en la Comisión de Planificación y 
Coordinación del Consejo Universitario de Madrid en donde se trataron asuntos de trámite que no 
afectan directamente a la UAM. 
 
5.4.  Asuntos varios de la Comisión de Títulos. 
 
No surgen. 
 
6. Asuntos varios del pleno: mención del Presidente sobre el documento “Propuestas Quid 

ultra faciam?”  que se estudiará en la sesión plenaria del Consejo Social de noviembre de 
2021. 

 
El Presidente del Consejo Social toma la palabra para volver a llamar la atención de los miembros 
del Consejo sobre este documento elaborado la Secretaría del Consejo Social a partir de las 
exposiciones, conclusiones y valoraciones que tuvieron lugar durante la celebración del pleno 
extraordinario Quid ultra faciam?, de mayo de 2021, y otras derivadas de las intervenciones de los 
Consejeros y Consejas sobre los temas de Transferencia, Empleabilidad y Formación Continua en 
sesiones posteriores.  Continúa indicando que, al igual que el equipo de gobierno de la UAM va a 
presentar un plan director, el Consejo Social presentará a la Rectora sus propuestas concretas con 
el objeto de ponerse al servicio de la mejor gestión de la UAM.  
 
7.  Aprobación, si procede, del acta de acuerdos de la sesión plenaria ordinaria de 13 de 

octubre de 2021. 

La Secretaria General lee los acuerdos aprobados por el pleno del Consejo Social. 
 
Se aprueban por asentimiento. 

8. Ruegos y Preguntas. 
 
Ana Hernanz solicita al equipo de gobierno y al Consejo Social que apoye a Alumni UAM para que, 
entre otros aspectos, tenga una mejor difusión entre estudiantes que de grados no relacionados con 
Gestión y Dirección de empresas y/ o Economía. 
 
Sin más asuntos que tratar, el Presidente levanta la sesión a las 14 horas del 13 de octubre de 2021. 

 
 

                               Vº Bº Presidente                                                          LA SECRETARIA 
 
                                Arsenio Huergo                                                             Jette Bohsen 
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CARTIFICADO DE HUELLA ELECTRÓNICA: 

El pasado día 13 de octubre se celebró una sesión de Consejo Social que, conforme a su Régimen 
de uso de medios electrónicos y actas digitales, se celebró en la modalidad “mixta”, presencial y 
mediante videoconferencia, usando la plataforma MS TEAMS. 
 
Esta sesión fue grabada en video para su posterior certificación en lo referente a integridad y 
autenticidad. De este archivo de video, se ha extraído la pista de audio, de la que se ha obtenido 
su huella digital1, que se muestra a continuación: 
 
5c2492d7536b74e2c7d96e160078287bc5551f89cfbebb27c7bb6adcc040b16f 
 
El fichero de audio quedará custodiado en Consejo Social hasta que adaptemos un nuevo sistema 
que permita compartirlo con el resto de los miembros del Consejo Social. 
 
 
 
 
 

 
1 La huella digital, se ha obtenido aplicando el método SHA256 https://es.wikipedia.org/wiki/SHA-2 
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ANEXO I 
 
I. - Relación de documentos presentados al Pleno del Consejo Social de 13 de octubre.  
 
2021.10.01  Acta pleno nº 322 de 20 de julio de 2021 
 
2021.10.02  Aprobación, si procede, de una modificación presupuestaria. 
 
2021.10.03  Informe de modificaciones presupuestarias del primer semestre de 2021. 
 
2021.10.04  Informe del grado de ejecución del presupuesto de ingresos y gastos de la UAM 

a 30 de septiembre de 2021 e informe de Tesorería. 
 
2021.10.05  Información sobre el estado de las infraestructuras y de las cantidades 

ingresadas por el cobro de seguros tormenta Filomena. 
 
2021.10.06  Informe del grado de ejecución presupuestaria del Consejo Social a 30 de 

septiembre de 2021. 
 
2021.10.07  Información sobre la III Edición del Programa de Fomento de la Transferencia 

del Conocimiento. 
 
2021.10.08  Aprobación, si procede, del diploma de especialización en Gestión del Retail en 

un entorno Phygital Aula UAM Leroy Merlin. 
 
2021.10.09   Aprobación, si procede, de la modificación del criterio de tasas, en enseñanzas 

propias, en segunda y sucesivas matrículas. 
 
2021.10.10  Información sobre el comienzo del curso académico 2021_2022. 
 
2021.10.11  Mención del Presidente sobre el documento “Propuestas Quid ultra faciam?”. 
 
2021.10.12  Aprobación, si procede, del acta de acuerdos de la sesión plenaria ordinaria de 

13 de octubre de 2021. 
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